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CUriO

Horae
Jemanalell

Teórlcu

Una asignatura optativa elegida... por el alumno de
entre las existentes bD. el Departamento correspon-

• diente o •• ~ ••••• o •• o" o" o •• oo. o •• o •• oo' o" o •• o •• oo. o •• o., 3
Dos asignaturas optativas, una de ellas de carácter

metodológico ó instrumental. elegidas por el alum-
no de entre las existentes en el Oepartameo\;O co
rrespondiente u otros Depart:amentoa o., oo. 00, ... oo. 3 + 3

Especialtdad de Htltor~

Cuarto curso:

·Teorta de la Historia- 00_ o •• o•• o•• oo••_ ... oo. oo. 3
.Prehistoria 11. o •• o •• oo. oo. o" ... oo' _ .... oo. oo, 00, 00' oo. a
.Historia Antigua 11. o •• o., ... o •• o •• o., o •• o •• oo o •• o.. a
_Historia Medieval 11. o •• oo. o., o •• oo. oo.... oo. oo ;. 3
Uns. asignatura. optativa elegida pOI' el alumno de

entre las existentes en la sección de Histarla 00, o •• ' 3

Quinto curso:

_Teoría económtca '" oo ..o ••• S
•Historia Moderna JI.. '" , "0 3
_Historia Contemporánea 11 ,., 'o. o '00 o.. oo. o';. 3
_Historia de América "0 ••• ••• ••• 3
Una asignatura optativa elegida por el alumno de

entre la9 existentes en la Sec<:ión de Historia' ... ou 3

SegUndo.-La aprobación a' que Be refiere el número anterior
no jmp~' aré. aumento del gllsto públiCO.

Lo qUE' comunico 8 V. 1. pan. IU conocimiento y efectol.
M&<h-1Q. 28 de octubre de 1983.-P. D. COrden de 27 de marzo

de lQ&2} e Director general de Ensedanza Un1versi~ Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ense:fianza Universitaria.

ANUO QUE SE CITA

Plan de Estudios del segundo ciclo de ia Facultad ae FJlosoffa
., Ciencias de la Educación d. la Universidad del Pats_Vasco

SECCION DE FILQSOFIA

Cuarto
Astgnaturaa obltgatoriaat

- T8('Irfa' del Conocimiento;
- Estética,

Asignaturas optativas- Ca elegir tres de cada una de las
Ar.... d. ..pectaltdad A, B Y eh

- Introducción a las Matemáticas W.-,
- FtlC\Sofía de la Ciencia CEpistemolociaJ (Af'
- Lóy"ca 11 IAl
- Historia de la Ciepcia I (A Y B)..
- Teoría PsicoanalfttcaJ (A y Bl, ,
- Hiswria de la FllosQffa Antigua (Bl.
_. H:storia de la Fllo90fía Moderna 18J.
- Hi~tllri& de las ReligIones (8 y O.
- Filosofia de la Historia CB y el.
- Hist,c.ria de los Sistemas Estéticos Cel.
- Filosofia de las Formas Simbólicas (el.

....

de Psicología

- Ontologla,
- FilolOofía del Lenguaje.

A~ignaturas optativas Ca elegir tres, de cada una de las
Areas A, B Y C):

- L6.Rlca~III-CAl.
- LóglC8 de las normas CAl.
- Teorla de la .9iencia (A).
- Historia de la Ciencia 11 (A Y B).
- Teorh, Psicoanalítica 11 (A Y B),
- H;i!lloria de la Filo:..oria M4Pieval (B).
- Historia de la Filosofia Contemporinea CB}.
....;. Antropología Simbóhca (CL
- FilNoffa del Arte (C).
- FH(lsofia de la.. Cultura «el.
- Curtos Monográficos I (e).

'SECCION DE PSICOLOGIA

Cuarto curso

Cuarto curso

Asignaturas obligatorias:

Común.-Psicología de la Educación.

Quinto curso

Asignaturas obligatorias:

5ECCION DE PEDAGOGIA

Asigne~t.tru obllgatoriu:

- Psicolog(a del Aprendizaje.
- Ps.cofisiología.
- PSi.tologiJ. Dinámica.
- Psicopatología.

Aeigraturas optatiyas (a elegir unal:

-- Pskodiagnóstioo Infantil.
- Djr.amica de grupos.
- -Psicopatología -del LenguaJe.
- Aatropologia Psicológica.

Quinto curso

AsigMturas obligatorias:

- Pslc..ologfa Experlmetltal.
- Psi(,()logia Social. ,
- Psicología de la Personalidad.

Asign~tur~ optativas (a elegir doe):

- Psicología Preventiva y Comunitaria..
- Técnicas de Psicología Individual.
- PS~l'ologfa _dé' la Comunicad6n.
- Técnicas dd Modiftcación de Conducta.
- Ps.cod;agnóstioo Diferencial.

Curso MonográfIco (Técnicas de Investigación
Socia}).

ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la qlUl '6
autoriza. al Centro privado de Formacfón Profe
sional de prtmero y segundo grado,. homologados,
«Sagrado Corazón de Jesús-La SaIle~. de Madrid.
ampbacLón. de enseñanza, de la rama Artn Gr6
fLea-t.

32898

32899 ORDEN de 2tJ dB octubre dfJ 1983 por la que .e
aprueba el Plan de, Estudios del segundo ciclo de
la Facultad de Filosofía y Cten.cku de la Educo
cidn de la Universidad del Pat. Vasco.

~lmo.. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Umversldad del Pais Vasco. relativa a la implantación del se
gundo cic» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la EdUca
CiÓ~l de dicha Universidad;

Consid~rando qUe se han cumplido' las normas dictadas por
est·~ DeI'<Ó.ttamento en materia de elaboración de loa Planes de
E~"""dio '-~(' las Facultades Universitarias, en cumplimierJto de lo
dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/1970, de- 4. de agosto.
General de Educación y Financian\iento de la Reforma Educa
tiva y v:sto el informe favorable de la Junta Nacional de Uni
ven :daclf"e.

E~te Mmisterio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el Plan de Estudios del segundo ciclo de
la h,cult 6.d de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Uni
vel ~'da6 del País Vasco. que quedará estructurado conforme a
lo G;Spt.t.... to en e! anexo de la presnte Orden. La aprobación
dc1 !-'¡an de Estudl06 tendrá efecto retroactivo desde el momento
en que e~ta.s enseñanzas comenzaron a imp~irseo

"'"-"Ilmo. 1r.: Visto el expediente promovido por el Patronato
_Doña Ernestina Manuel de Villena_, titular ül Ct>ntro privado

de Formación ProJesional .Sagrado- Corazón de Jesús-La Salle-,
de Madr:d. en solicitud de ampllación de ensell.a.nzas; _

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasirtca
ción deClnltivll como Centro de Formación Profesional de pri
mero y segundo grad06, homolog!ldos. por Orden ministerial dI,; 6
de abril de 1976 y que reúne. los requisitos legalmente estableci.
dOi en el Decreto lB5511974., de 7 de junio (.Boletln Oficial del
Estado_ de 10 de julio), as1 como los informes y propuest,a
emitidos por la Dirección Provincial de Madrid en sentido favo
rable,

Este Ministerio ha resuelto a.utorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grados. homologado,
-Sagrado Corazón de Jesús-La Salle_, de Madrid, domiciliado en
avenida Cardenal Herrera Oria, número 242. la ampliación de
enseñanzas sol!cita.da pudiendo impartir. desde el curso aca
démICO U~a3. '84, las ensedanzas correspondiente., a' la rama
Artes GráfIcas, profesiones -Reproducció _ Fotomecánica e Im
preslón-.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V' 1. • .
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. O. COrden de 27 de marzo

de 1982} , el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensedanzas Medias.
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ANEXO QUE SE GilA

Horas .emdneles
de ~Jase

Práctlcall

PrÉI( tiLa~

3

•3
•2

•
•

•
•
•
••

•

Te6rtcas

r t!6rica~

TERCER CURSO

Biblioteconomfa II (teoría, historia 'i lJl·
bl1oteoonomla especializada) ._ .

Blbliograf1a II (bibllografla general y es·
peclalizada) _ , , _ ..

Documentaci6n (teorfa, historia 'i organi-
zación de Centros) oo _ ..

AnAlisls documental IJ (catalog-ación)
Lenguajes documentarios 1 (principios ge-

nerales de la clasificación) , ..
Idloma moderno .

.
Horas ~emanaJe3

de clase
Materias comunes

Teóricas Prácticas

Lenguajes documentarlos IJ (sistemas de
,

clasificación 'i análisis de contenido) 3 -
lnformát.i:a documental_ (automati-ntión

de bibliotecas y telecomunicación) ... 3 -
Teor1a y soCiologla de la comunicación • -
Archivística ....... ,.._.... ,_....... , ...... ,.. • -
Idioma moderno ...

'('p~'i~e'r ··~';~·t;i:
2 -

Seminario ~e estudios 1
mestre) ......._....._....... -_. -,.... _..... .. • -

Materias comunes

Mall"ria~ comunes

HOTae semanales
ele clase

Plan df' estudios de la Es,:ueln Unlv@rsitarfa ... ~ Bihlir:le(;o'l';mla
y Dorumentadón de la Univ~rsidad de Graltdde qlJf' tLe ~I", ...da
por Rtlsl Decreto 1618/1982, de 18 de junio' ,B<;letin Ofici,·.l del

Estado- de 23 de fulio)

PRIMER CURSO

Objetivos: Introducción a la comunlcacl6n, al conocimiento
del documento y a las bases de las CienciB.9 Blb1iot~cariA.s y
Documentarlas. Adquisición de la termlnologfa Cunda mental.

Obletivos, Inicio de especialización en las ciencias bibliote·
cadas y b.iblkgráficas,. así como en el tratami~nto de datos.
Pré.ctcas permanentes en bibliotecas y Centros de documenta
ción metodológica dei trabajo cienUfico.

SEGUNDO CURSO'

Obletivos: Estudio,teorla y apllcación de las técnicas biblio
tecarias y documentarias, de las normas de catalogación '\' cla·
sificación 'i uso de las fuentes de lnf-ormación bíbliográflca.

Historia del documento y de los dep6sitt}s
documentales , , __ ._.

Biblioteconornla 1 (or~anización de biOlío-
tecas) _ ..

Bibliop;rafia 1 Hntroducción a las fuentes
de información)... . _. _ , .

Análisis docUllli'lntal I (Principios genera·
les de cataloRadón) _ .oo , ••

Idioma moderno _. oo, _••

Seminario de estudios 1 (cuat.rlmestral).
Materias ontativas de carácter mono·
grAflco a <ieterminar ,_, ._. oo, .

Seminario de estudios 11 (cuatrimestrali- .
Materias optativas de caré.eter monogré
tico a determinar ... ... ... ... ... ... ... oo,

Prácticas en bibliotecas y Centros de docum,~lltación (segun.
do cuatrimestre).

Memoria al final de los estudios Superada la totalidad de
las asignaturas qut> comprende este plan de estudios. los alum·
nos deberan elaborar una Mamaria sobre un t~ma relacionado
con las materias cursadas, que será requisito previo para !a
ohtenci6n del titulo de Diplomado en Bib1iot~ronomla Y Docu
'mentaci6n.

·Lo que comunico a V. 1. ,para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre dE" Ul83,-P, D., el Director gl'neral de

Enseñanza Universitaria. Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniversitarIa.

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que .e
aprueba el plan de estudios de la EScuela Univer.
sitaria de Biblioteconomfa y Documentación de
Granada, dependiente de la Universt4ad de Gra·
nada.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad de Granada, en solicitud de aprobación del plan
de estudios de la Escuela Universitaria de Biblioteconom'_a y
Documentaci6n de Granada, dependiente de la Universidad
de Granada.

Considerando que la citada propuesta ha sido informadata·
vorablemente por la Junta" de gobierno de la Universidad -de
Granada. y de acuerdo con lo establecido en la Ley 14/1970, de
4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Re
forma Educativa, la Orden ministerial de 24 de febrero de 1981
(.Boletín Oficial del Estado" de' 14 de marzo), por la que se
establecieron las directrices para la elaboración de los planes
de estudio de las Escuelas Universitarias de Biblioteconomfa y
Documentación, y visto el dictamen favorable emitido por ia
Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-QUeda' aprobado, con efectos desde la fecha de su
implantación, el plan de estudios de la Escuela Universitaria
de Biblioteconomfa y Documentación de Granada, dependiente
de la Universidad de Granada. QUAdando estructurado el plan
de estudios de la forma que se indica en anexo adjunto a esta
Orden ministerial."

Segundo.-La aprobación de este plan de estudios no implica
aumento del gasts público. . ,

E!;pec", lidad Orienta;-ión Educativa:

- Teqia y Proceso ·le la Orientaclón.
- Diagncstlco Pedagógico.

F<;pe,~il:llidad Pedagogil1 Dilerenc1aJ:

- .Pedagogia Diferencial.
- Edllcac16n Especial.

E'.!'p~l1dad Pedagogía del Lenguaje:

- LinglHstica Generat
- Liil~üfsticf-. Aplicada.

A!:'igr.aturas optativas (a elegir dos):

_ P~-lagogfa Contemporánea.
- MocUci6n y EvaJuac1ón
- Soc,oiogia de la Educación,
- Curso Monográfico.
- Una de las asignaturas correspondientes a las dos espa-

ciaj]c.ades no cursadas por el alumno.

Quinto curso

Asignf:turas obligatorias:

Común.-Pedagogia Experimental.
E~pec~1l.1idad Orientación Educatlv81

- Pe~.c;,gogfa de la' Función Docente.
. - Orientación Educativa.

EspecllliUdad Pedagogía Diferencial:
- Pectegogía de Deficientes Mentales.

. - Pedagogla de Inadaptados.

&:pecu'.1ldad Pedagogfa del, Lenguaje:

_ Bilirgüísmo y Educación.
- Pe,.l.egogla del Lenguaj".
- Patologla der Lenguaje.

Asignaturas optativas nos alumnos de Pedagogía del Len·
guaje elegirán una asignatura y los de Orientación Educativa 'i
Pedagogia Diferencial, dos).

- l)=~éct1ca Aplicada.
- Curso Monogré.fico l. _
_ Una de las asignaturas correspondientes'~las dos especia

lid~r1es no cursadas por el alumno.

Obsenactones generales;

t,;ada asignatura consta de tres horas teóricas y dos horas
pril.':Ucas semanales.

Los Cursos Monogré.fioos serán anunciados anualmente antes
de la apertura de matrícula.

No se gacantiza la impartición de. las asignaturas optativas
en las qUE' se hubiesen matriculado menos de 10 alumnos.


